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cíudad de £an Francisco de Guito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, JUEVES TRECE DE ENERO DEL 

DOS 

Hotario 

ae 

MIL OMCE , ante mi, doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, 

Décimo Séptimo del Cantón tuito, comparecen los 

Fernando David Jaramíllo Cevallos, Pablo Andrés 

Cevalloze y la Ins. lsabel Ue las Mercedes 

Hejia. Lose comparecientes son de nacionalidad 

iana. domiciliado 23 en la ciudad de Guito, Distrito 

Hetropolitano de Guíto, Frovincía de Fíchincha, mayores de 

edad, solteros loas dos primeros, casada 

Alejandro Jaramillo Cueva con dis 

convusad de conformidad con 
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_ habilitante que se agrega, y capaces para contratar, a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

presentado las cédulas de ciudadanía; y, dicen que han 

convenido en elevar a escritura pública el contrato cuya 

minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: SEMOR NOTARIO: En eu Registro de Escrituras 

públicas, esirvase incorporar una que contenga un contrato 

de constitución y los estatutos de una Compañia en Sociedad 

Anónima, de acuerdo con las: cláusulas que siguen: - 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de constitución de compañia en sociedad 

anónima libre y voluntariamente por sus propios derechos 

los «señores: Fernando David Jaramillo Cevallos, Pablo 

Andrés Jaramillo Cevallos y la Ing. Isabel De las Mercedes 

Cevallos Mejía. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano de tuito, Provincia de Pichincha, mayores de 

edad, solteros los dos primeros, casada la tercera “con 

Leonardo Alejandro Jaramillo Cueva con disolución de la 

sociedad conyugal de conformidad con el documento 

habilitante que se agrega, y capaces para contratar. - 

SEGUNDA: — DECLARACION DE VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA 

COMPARHTA.- Los comparecientes declaran que es su libre y 

expresa voluntad la de “constituir como en efecto 

constituyen, una compañía en sociedad anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana. que se regirá por las cláusulas, 

estatutos, y declaraciones que siguen, así como por las 

disposiciones de la Ley de Compañías y demás normas legale
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y reglamentariss «que Sean aplicables. Los contratantes 

declaran que conocen los efectos y naturaleza del contrato 

de compañía en sociedad anónima «que eelebran. -—TERCERA: 

ESTATUTOS TE LA COMPAÑIA FEFADA SERVICIOS 5.4. TITULO 

FRIMERO::  Denomínación. domicilio. objeto y duración: — 

árticulo primero.- DENOMINACIÓN: Con el nombre de FEPADA 

SERVICIOS 5.4. se constítuve en el Ecuador una compañia en 

Sociedad Anónima. Articulo sesundo.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la Compañia estará situado en la 

Ciudad de Quito. Cantón GQuíto. Provincia de Pichincha, pero 

el desarrollo de seus actividades la compañia por acuerdo 

adoptada por la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, delegaciones u oficinas en 

otros lusares del territorío nacional e inclusive en el 

extraniero, previo el cumplimiento de las solemidades 

  

Notaria (y ++882*= necesarias. Articulo tercero.- GBJETO.- La Compañia 

: tendrá como objeto social.- 4) La confección de uniformes, 

ropa de trabado Y toda clase de prendas de vestir. B) 

Froducción. distribución y comercialización de materias 

primas Y productos termínados en cuanto se refiere a 

Seguridad Industrial, señalización vial y aeroportuaria. 

cs Importación. Exportación y Representación de materias 

primas y productos terminados para todo lo referente a la 

industrial textil, 13 Importación, Exportación, 

representación. producción. comercialización y distribución 

de materias primas y productos terminados para el sector 
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de consultoría yv capacitaciones de todo tipo exceptuando lo 

relacionado con la Lev de Educación Superior. 0) 

Oresnización de todo tipo de eventos, incluvendo servicios 

de smpliticación. sonido. iluminación. catering, 

aprovisionsmiento de carpas, sillas, mesas y todo lo 

referente 4 eventos tanto públicos como privados. Hz La 

planificación, diseño. cálenlo, construcción. montaje, 

pruebas de campo. instalación. mantenimiento, eurervisión, 

alización y comercialización de Ingeniería Aeronívtica, 

Civil, Mecánica, Eléctrica. Electrónica y Arquitectura. 1) 

La producción, mmtsje y comercialización de sistemas 

construotivos., de cimentación. prefabricados y eervicios 

psra la  conetrucción con Sus materiales, repuestos, 

accesorios, sistemss y equipos para esta actividad. J) 

Importación. Exportación Y epresentación de materias 

prime y  terminadess para Ssistemsbs constructivos, de 

cimentación y prefabricadas para la construcción.  K) 

Plsenificación. diseño. c%lculo y construcción de proyectos 

relacionados con aviones no tripulados (UAV). para usos 

civiles y wilitares. L) Planificación. diseño. cálculo y 

construcción  —de proyectos relacionados con aviones 

seromodelos. pará usos civiles y militares. M) Leboratorios 

de control de calidad y control de campo de sistemas d D 

conetructivos, de cimentaciones, hormigones. asfaltos, 

estructuras Y Obras civiles en general psra la 

construcción. Ni Importación, Exportación y venta de 

maquinarias. equipos, materiales, sistemas de riego y 

bombeo y productos quimicos para la construcción, para la
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industria ¡petrolera, eléctrica. metalmecánica. plástica, 

asroindustria e industria en seneral. 0% La importación, 

rlilotación. Y comercialización —interna 0 a fo
 

le
 ti
 

dá tb
 

ea
 y troduco 

externa de toda clase de servicios. bienes, productos, 

insumos. partes. Píezas. accesorios y repuestos 

relacionados con petráleo. aeronáutica. energia eléctrica, 

comunicaciones. automotriz. tetil. inmobiliario. 

informático. químico, sanitario, asricola, ganadero, 

pa
a comercial. forestal, turistico, mánero, Ed peaguero, 

excluyéndose expresamente los titulos valores P)j) Podrá 

- tb
 

mn
 

+ ch tí É J%ntar a firmas nacionales y extranjeras que tengan 

relación con el objeto anteriormente indicado. 0) Podrá 

participar coma socíc O accionista de otras personas 

naturales o Juridicas. Ri Fara el cumplimiento del objeto 

socíal la compañía podrá adquirir, conservar, eEravar, O 

  

. . alenar toda clase de bienes mueblea, inmuebles; 
Notaria Y) 

" complementariamente podrá realizar negocios de cualquier 

tíro comercial o cívíl. asi como realizar actos y contratos 

que g¿ean necesarios para el cumplimiento de «su objeto 

social. permítido por laz leyes ecuatorianas, excepción 

hecha de losa previstos en el artículo Veintisiete de la Ley 

de Regulación Económica y Control del Gasto Público. 

árticulo Cuarto.- IPURAcCIóON.- La duración de la compañía 

FEFADA SERVICION S.A. es de cincuenta años contados desde 

la fecha de inscripción del presente contrato debidamente 

   

  

aprobado, en el Registro HMercantíl del Cantón. La Compañi 

mm 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo oras 
E , E 

la prórroga del mismo, previo acuerdo adoptados 
i 
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General de Accionistas. por unanimidad del capital social. 

Podrá disolverse con enterioridad también por las clávenlas 

establecidas «en la Ley de Ctompsñiss. TITULO SEGUNDO: | 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES: Articulo Quinto.- CAPITAL 

SOCIAL: El Capital Social euscrito de la Compañia es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, dividido en  — OCHOCIENTAS | 

ACCIONES de un valor de UN DÓLAR AMERICANO cada una. Ls | 

proporción es la cual se ha evscrito y pagado el capital 

social consta en el articulo Treinta y siste del Titulo 

Ootavo de los presentes estatutos, Corresponde a la Junta 

General de accionistas resolver sobre el aumento 0 

disminución del capital social. de acuerdo a las 

disposiciones legales pertinentes. El capital estará 

representado por títulos negociables y estará dividido en 

sceciones —¡gusles, ordinariss Y  nominstivas, Articulo   
Sexto.- TITULOS DE ACCIÓN: La Compañía entregará a cada o | 

sionista el o los titulos de acción cuando estos € 5 a p
e
 

enoaentren totalmente liberados en los que se hará contar | 

necesariamente el número de acciones que corresponderá al | 

respectivo aporte. Articulo Séptimo.- TRANSFERENCIA Y 

TRANSMISION DE LAS ACCIONES: Las acciones son transferible 

por acto entre vivos, Aa favor de otro accioniasta, | 

accionistas o terceros. Las ecciones son transmisibles por E 

herencia. Áárticulo Detavo: LIBRO DE ACCIONISTAS Y ACCIONES: 

La Compañia llevará un libro de scoccionistas y acciones, en 

el cual ee inscribirán además las decisiones Y en general | 

ovalquier eeodificsción al derecho esobre las acciones. 

TITULO. TERCERO: ACCIONISTAS. —DERECHOS Y OBLIGACIONES
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PromImIcIoN RESPORGARLOAGIO. PRVEJA MARA Sono .- ACCIONISTAS. 

BERECHOS Y OBLIGACIONES: a) Intervénir en las Juntas 

Generales de accionistas, personalmente o por medio de un 

representante. en este último caso se enviará una carta al 

Gerente General con carácter especial para dunta, salvo la 

existencia de poder nofaríal mediante el cual se conceda 

representación. bj Votar en las Juntas Generales. Cada 

acción dará derecho a voto en proporción a su valor pagado 

cc) Percibir los beneficios que le corresponden a prorrata 

de la acción social pagada; di Abstenerse de realizar 

cualquier acto o contrato que implique injerencia de la 

administración de la Compañía; e) Pagar a la Compañia la 

acción suserita; fj  Reintegrar a la Compañia, los 

beneficios líquidos percibidos cuando estos fueren 

   
legalmente obtenidos: 8) Solicitar a la ¿unta general la 

a CC prevocatoria de la designación de administradores de la 
Notaria (Y 
- Compañía, de acuerdo a lo que establece la Ley de 

Compañias. h) Solicitar la convocatoría a dimta General con 

el respaldo de al menos el veinte y cinco [ 25%) por 

cíento de crapital social. í% Todos los demás señalados en 

la Ley de estatutos. —Articulo Decimo.-— PROHIBICION: 

Ai accionista le está prohibido bajo pena de 

exclusión de su calidad en la compañía, 

utilizar el nombre de la compañía para la realización de 

actividades comerciales que corresponden al giro del 

negocio, para su beneficio personal. Bajo la misma pena, le 

que le representen competencia 
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compañía. Artículo Décimo Primero.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad del accionista está limitada al monto de 

sus acciones sociales salvo las excepciones determinadas en 

la presente Ley. TITULO CUARTO.—- GOBIERMO ADMINISTRACION, 

REPRESENTACION, FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA.- Artículo 

Décimo Segundo.- GOBIERNO: La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Áccionistas que es su Órgano supremo; 

y, administrada por el Presidente y el Gerente General, de 

conformidad con less rliisposiciones me siguen. Ártículo 

Décimo Tercero.- JUNTA GENERAL: La Junta General formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el 

órgano supremo de la compañia, esta podrá ser convocada en 

cualquier tiempo por el gerente general a petición de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las decisiones tomadas por la 

Junta General de conformidad con la Ley y los presentes 

estatutos, obligen a todos los accionistas y no pueden ser 

revisadas, O reformadas, sino por la misma Junta General 

Artículo Décimo Cuarto.- CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las 

Juntas Generales de accionistas pueden ser ordinarias y 

extraordinarias, ce reunirán en el domicilio principal de 

la compañía, previa convocatoria hecha por la prensa, de 

conformidad con lo que establece el art. 236 de la Ley de 

Compañias. La convocatoria debe señalar el lugar, día, 

fecha, hora y objeto de la reunión. La Junta no podrá 

tratar bajo pena de nulidad. sino los asuntos determinados 

en la Convocatoria. Articulo Décimo Quinto.- 

La Hhwrvba. General para deliberar en 

  
 



    

Y, 
convocatoria deberW 1 HEMUELa Gueday, al8dfitad del capital 

pegado. En segunda convocatoria se reunirá con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse este particular 

en la convocatoría que se haga. Artículo Décimo 5exto.- 

JUNTA GENERA ORDINARIA: La dJunta General Ordinaría se 

reunirá por lo menos uba vez al año, dentro del primer 

trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para conocer y resolver las 

cuentas, el balance anual. la cuenta de pérdidas y 

ganancias, la propnesta de distribución de beneficios que 

presenten Jos administradores y el informe de estos sobre 

la gestión social, así como  chalquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Artículo Décimo Séptimo.- 

JUNTA GFNERAL ESTRACOEDINARIA: La Junta General 

Extraordinaria se reunirá cuando fnere convocada, para 

atar Jos asuntos señalados en la convocatoria. Artículo 
Notaria 

Décimo Dctavo.—- JUNTA UNIVERSAL. La Junta Universal se 

entenderá convocada y quedará validamente- constituida en 

cualquier tiempo y cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar ecualqnier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y Jos asistentes acepten 

por unanimidad del capital pasado. la celebración de la 

Hinta y suscriban todos los presentes acta 

correspondiente. Artículo Décimo Noveno. SISTEMA DE 

VOTACION: Los accionistas tendrán derecho a un voto por 

cada acción. se tomará en cuenta que la acción da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado. Las resgiflwiws ¿3    
las duntas enerales se tbomserán cop el 30% d 
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accionistas presentes, excepción hecha de la resolución de 

disolución anticipada, prórroga del contrato social, 

transformación o fusión que deberá aprobarse por 

unanimidad. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría; las resoluciones de la Junta General 

som obligatorias para todos los accionistas, sin prejuicio 

del derecho que coucede la Ley para impugnar los acuerdos 

sociales. Artículo Visésimo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Accionistas, además de las 

atribuciones señalades en la Ley, tendrá las ciguientes: a) 

Designar al Presidente y Gerente General, y removerlos, 

acordar ouU5 remmneracioues y resolver sobre las renuncias 

que presenteren:  b) Conocer y aprobar los balances 

generales auvales, «el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganemicias, asi com lac memorias y los informes de los 

administradores; cc? Resolver acerca de la forma de reparto 

de ubilidaden; d) Disponer gue se electúen las deducciones 

para el fondo de reserva legal y acordar cuando. consideren 

conveniente la coustitución de um fondo de reserva 

voluntario y las deducciones que deberán realizarse para la 

constitución de tal fondo; e) ácordar el aumento 0 

diomimoción del capita social, prórroga de plazo y en 

general cualquier modificación del contrato social; E) 

Autorizar al Gereute General la enajenación o gravamen de 

immebles pertenecientes a la compañía, así como la 

enejenación o gravamen de pus inrotalaciones industriales: 

g Antorizar al Gerente Generali el otorgsmiento de podere 

generales: hi Resoiver por votación unánime del capi 
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social la disolución anticipada. la tránsformación o fusión 

de la compañia ad isual que la prórroga del contrato 

sociali3 (41% Resolver gobre la iniciación de acciones 

idiciales contra administradores | accionistas, Según 

fuere del casos 4% Resolver sobre ecualquíer asunto que 

fuere puesto en su conocimiento por los administradores de 

la compañia y que conate en el orden del dia, de acuerdo a 

la convocatoria. kj Autorizar la apertura y cierre de 

agencias, egucursales y oficinas, en el pai o en el 

extranero, 13 Autorísar cualquier asociación con empresas 

nacionales o extrajeras; 113 PDíctar los reglamentos que 

considere necesarios para la buena marcha de la compañía; 

Y, mi Interpretar los ypresentea estatutos. Articulo 

Vigésimo Primero. JEL PRESIDENTE Y PEL SECRETARIO DE LA 

JUNTA —GEMERAL TE  AccIomnIsTAS. La Junta General de 

iccionistas estará presídida por el Presidente de la 
Notaria 

per
 

Compañia y a falta de este, por la persona que se designe 

para tal efecto. Actuará como Secretario el Gerente General 

de la Compañía 0 la persona elegida para tal propósito. 

Artículo Vigésimo Fegundo.- ACTAR: Las Actas de Junta 

General que contengan Jas deliberaciones y acuerdo se 

extenderá a máquina, en hoías debidamente folíadas. leberán 

llevar las fírmas del Fresídente y del Fecretarío de la 

Junta. e formará un expediente de cada junta que contendrá 

la copia del acta. los documentos «¿ue ¿Justifíquen la 

convocatoria. la Jlíata de concurrentes y todos 

    

   

reo 

documentos que hubieren sido conocidos por 1afpás e a 

A as PO 

actas ee llevarán de conformidad con el articul 
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del Reglamento de Juntas publicado en el Registro Oficial 

558 de 18 de abril del 2002. Artículo Vigésimo Tercero.- 

DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Comvañia será elegido 

por la junta general y deberá ser  necesarlamente 

accionista, durará dos años en funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Artículo Vigésimo  Cuarto.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: El Presidente tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir la Junta 

General de accionistas; b) Firmar. Junto al Gerente General 

todo acto o contrato relacionados con la enajenación O 

gravamen de inmuebles pertenecientes a la compañía, así 

como todo acto o contrato relacionado con la enajenación o 

gravamen de las instalaciones industriales de la misma, 

previa autorización de la Junta General; c) Reemplazar al 

Gerente genesral en casos de falta temporal o definitiva, 

hasta que sea elegido el nuevo; y d) Las demás que le sean 

encargados por la Junta general o conferidas por los 

presentes estatutos. Artículo Vigésimo Quinto.- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General que podrá o no ser accionista 

de la compañía, será elegido por la Junta general, durará 

dos años en el ejercicio de eus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Artículo Vigésimo Sexto.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

atribuciones y deberes del Gerente General, a más de los 

determinados en la Ley y en los presentes Estatutos los 

siguientes a) Representar legal, Judicial y 

extraívdicialmente a la compañía;  b) Suscribir los 

certificados de aportación: Cc) Enajenar 0 gravar E) 

¡DD
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inmuebles de la compañía"o sue instalaciones industriales, 

.» 

áunto con el Presidente, previa autorización de la Junta 

General: dí Celebrar toda clase de actos y contratos con 

ha
 

las limitaciones prevístas en el artículo veinte, literal F 

de los presentes estatutos; e) Inscribír anualmente, en el 

mes de enero de cada año, una lista de accionistas, 

consignando sus nombres y apellidos, domicilios y 

determinación del capital arortado en el Registro 

Mercantil: y. además presentar a la Surerintendencia de 

Coyrañias en el primer cuatrípnestre de cada año la 

información requerida en el articulo 20 de la Ley de 

Compañias: fj Contratar y remover a los trabajadores de la 

compañia. asi como determinar 2us funciones, 

remuneraciones. y ooncederles licencia y vacaciones; 8) 

Cuídar que 28 lleve debidamente la eontabilidad y 

. Notari sorrespondenciía de la Compañia y suscribir esta última, hh) 
-Notaria Y) 

Velar por que se Jleven en debida forma las actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las ¿juntas generales de 

accionistas y en general el archivo de la compañia; 1) 

Cumrdir y hacer eumplir las resoluciones de la Junta 

General: 41 Fresgentar a la Junta General los balances 

anuales, el estado de la cuenta de perdídas y ganancias, 

una memoría relatí a su gestión y la marcha de la 

, 

compañia, en 1 periodo correspondiente, asi como la 

propuesta de distribución de beneficios: Ej Convocar las 

reuniones de Junta General: 1 Todos loz demás señalados 

por la Ley. reslamentos y lose presentes estatbutkildz 

Vigésimo Féptimo.- RESPOMSARILIDAD DEL GEREMT 
Hi     A A 

ER     
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Gerente General es responsable ante la Junta General en 

caso de ejecutarse actos o celebrarse contratos 

contraviniendo las disposiciones de la Junta General, de la 

Ley o de los presentes estatutos. Será personal y 

pecuniariamente responsable ante la Compañía, sin perjuicio 

de la validez de seus actos frente a terceros de buena fe en 

general, para el ejercicio de sus funciones el Gerente 

general observará lo dispuesto en el artículo 125 y demás 

pertinentes de la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo 

Octavo.- SUBROGACIÓN DEL GERENTE GENERAL: En caco de 

ausencia O falta del Gerente General le subrogará el 

Presidente sin necesidad de ninguna autorización de la 

Junta. General. En Caso de que la subrogación no fuere 

posible la Junta General deberá reunirse y designar al 

subrogante. El eubrogante tendrá las mismas atribuciones 

que el principal. Árticulo Vigésimo Noveno.- REPRESENTACION 

LEGAL DE LA COMPARTIA: La representación Legal de la 

compañia, Judicial y extrajudicialmente para toda clase de 

actos; contratos y gestiones, que corresponden al giro del 

negocio, corresponde al Gerente General o a quien haga sus 

veces por falta de ausencia de este. Árticulo Trigésimo.- 

FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La Junta General designará 

dos comisarios principales con sus suplentes, que durarán 

un año en el ejercicio de sue funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. La Junta General puede revocar 

el nombramiento de comisarios en cualquier tiempo, aun 

cuando el asunto no figure en el orden del día. TITULO 

QUINTO: EJERCICIO ECONOMICO Y AÑO FISCAL, RESERVA
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UTILIDADES: — Articulo Trisgésimo Primero. —-— EJERCICIO 

ECONÓMICO Y AÑO FISCAL: EL esercicio económico de la 

compañía comprenderá el año calendario. es decir irá del 

primero de enero al treínta y uno de diciembre de cada año. 

Al final de cada ejercicio económico se cortarán las 

cuentas. practicándose el inventario y el balance general 

con el estado de eituación del activo y pasivo de la 

compañia, documentos «que serán presentados a la dunta 

General Úrdinaria de conformídad con lo establecido por la 

Ley de Compañias. Articulo Trisésimo Segundo.- RESERVAS. La 

Compañía formará un fondo de reserva legal hasta que 

alcance por lo menos al cincuenta por ciento del capital 

social. En cada anualidad. de las utilidades liguidas y 

realizadas se destinará un diez por ciento para dicho 

obíeto. El fondo de reserva voluntario. en caso de que la 

age General acordare su constítución deberá ser del monto 

que se establezca. «debiendo retirarse anualmente el 

porcentaje «que e determína para tal efecto. Articulo 

Trigésimo Tercero; UPTILIGBADES: Lss utilidades líquidas y 

realízadaz e repartirán anualmente entre los accionistas 

después de haberse practicado todas las deducciones legales 

y estatutarias, y a prorrata de la acción pagada, sesún lo 

resuelva la Junta seneral Ordinaria. TITULO SEXTO: 

DISGLUCIÓN Y LIGUIBACIÓN.- Artículo Trigésimo Cuarto: 

HIiscLocióon.- La Compañía se disolverá en los casos 

       previstos en la Ley de Compañias, en los artículo 

pertinentes: ¿énticipadamente podrá 

resolución unánime de la Junta General 
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Articulo Trigésimo Quinto: LIQUIDACION: La liquidación de 

la Compeñia ee conformidad con la Ley y los 

Eeglsmentos correspondientes, actuara como liquidador el 

Gerente leneral, salvo que exista oposición de los 

sccionietss, en este caso la Junta General desiensrá yn 

ligvidador principal y un ligvidador suplente, determinando 

e 

deberes Y atribuciones. asi como su remuneración. 

SEPTIMO. — DISPOSICIONES GENERALES: Articulo 

Triséeim Sexto. Ea todo lo que no este regulado por el 

contrato social se aplicaran las disposiciones 

tes de la Lev de Compañias y eues Reglsmentos. 

TITULO OUTAVO. —DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. - Artículo 

Trigésimo céptimo.- El capital social ha sido suscrito y 

pseado según el cuadro que 6e encuentra adjunto. 

  

  

  

  

ACCIONISTA [CAPITAL (CAPITAL [CAPITAL (NUMERO [PORCENTAJE 
[PAGADO — [POR PAGAR [DE 

SUSCRITO ACCIONES 
FERNANDO — DAVID|264 264 - 264 33% 
JARAMILLO / 
CEVALLOS / 
PABLO ANDRES] 264 /264 - 264 332 / 
JARAMILLO / 
CEVALLOS 
  

                  

ISABEL DE  LAS|272 272 - 272 343 ( 
MERCEDES / 

CEVALLOS MEJIA 

TOTAL ¡500 30D - 300 1005 

TITULO HOVENO: DESIGNHACIOÓON DE ADMINISTRADORES: Mediante 

este aoto constitutivo. los accionistas designen Como 

Gerente General de la Compañia a Fernando David Jarsmillo 

Cevallos y como Presidente a lesbel De las Mercedes 

Cevallos Hejía, TITULO HOVENO: AUTORIZACION PARA TRAMITES: 

Los accionistas de comán scuerdo samtorizan expresamente a 
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«INSCRIPCION DE MATRIMONIO e AN Pág. ..... ne cons. A eonconeono 
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NOTARIA DECO sem0s DET aa o | ; 
De confofmidad ton lo dispuesto en el Art. 8 4de........ Ss 
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Banco 

A O Promerica Y 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

Quito 12 de Enero del 2011. 401191 

Hemos recibido de: 

JARAMILLO CEVALLOS FERNANDO DAVID 264.00 

JARAMILLO CEVALLOS PABLO ANDRES 264.00 
CEVALLOS MEJIA ISABEL DE LAS MERCEDES 272.00 

1. TOTAL: USD 800.00 

LA SUMA DE: OCHO CIENTOS DOLARES CON 00/CTVS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en proceso de constitución: FEPADA SERVICIOS S.A. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías en que se indique que el trámite de constitución esté debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 

Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 182 días o 
más. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7339878 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARAMILLO CEVALLOS FERNANDO DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2011 13:23:07 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FEPADA SERVICIOS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/97/2004 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

S La eto rines 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENER Ai.
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA FEPADA SERVICIOS 

S.A., otorgada en esta Notaria, el trece de enero del dos mil 

once, de su aprobación mediante resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.11.000833, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veintitrés de febrero del dos mil once.- Quito a, 

veintiocho de febrero del dos mil 2...) 
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REGISTRO MENCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de febrero 

del 2.011, bajo el número 716 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“FEPADA SERVICIOS S. A. ”, otorgada. el, 13 de enero del 2.011, ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito _Metropg litano de++Quito, DR. REMIGIO POVEDA 

“VARGAS.- Se da así c plimiento” anló dispuestoyen. el 2 ixtículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecidos :en, el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Regist «Oficial:878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 101 1.- - Quito, a cuatro de* marzo del. año dos mil once.- EL 

      

        

  

REGISTRADOR.- 

DR. RAUL GAYBORS 
"REGISTRADOR MERCANTIL 

|, DEL CANTÓN QUITO.- 

RGílg.- MU
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 7440 

Quito, 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FEPADA SERVICIOS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL


